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ANEXO I 

 

 
ACTIVIDAD/ES PARA LA/S QUE SOLICITA SUBVENCIÓN: 

 
La/s indicada/s con X, con el detalle que se especifica en documento adjunto (se 
acompañará uno por cada actividad para la que se solicite subvención):  

 
□ Modalidad A:  ESCENARIOS, CARPAS, EQUIPOS DE ILUMINACIÓN, EQUIPOS DE 

SONIDO, GRUPOS ELECTRÓGENOS, SILLAS, MESAS Y VALLAS 
 

□ Modalidad B:  TRANSPORTE EN AUTOCAR PARA VIAJES Y EXCURSIONES 
 

□ Modalidad C: TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y, en caso de no 
aportarse la documentación acreditativa correspondiente, autorizo a que se realicen consultas 
en los respectivos ficheros. 
 

Sevilla, _____ de __________________ de 2024 
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

(Firma) 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre 
Entidad 

 
NIF  

Registro administrativo 
en el que está inscrita 

y número 

 Colectivo 
(Enseñanza, Tercera 

edad, Mujer...) 

 

Dirección 
 

Localidad 
 

C.P. 
 

Teléfono 
 Correo 

electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Nombre 
 

Apellidos 
 

DNI  
Correo 

electrónico 

 

Teléfono 
móvil 

 
Teléfono 

fijo 
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Anexo I.A 
 

A. ESCENARIOS, CARPAS, EQUIPOS DE ILUMINACIÓN, EQUIPOS DE SONIDO, 
GENERADORES, SILLAS, MESAS Y VALLAS 
Señalar número de unidades solicitadas para cada concepto, donde corresponda:  

DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 

FINALIDAD DE LA 
ACTIVIDAD 

 

FECHA  REALIZACIÓN 
(día, mes, año) 

 

LUGAR DE 
CELEBRACIÓN 

 

 Puntos por actividad de ACCESO 
PÚBLICO 

Puntos por actividad de ACCESO 
PRIVADO 

Concepto 
Créditos 

asignados 
por día 

UNIDADES    
(nº,m2,horas) 

    
DÍAS Créditos 

solicitados 

Créditos 
asignados 

por día 

UNIDADES    
(nº, m2, horas)                   

DÍAS Créditos 

solicitados 

Escenario hasta 40 m2 6    7    

Escenario de 41 a 60 m2 8    9    

Carpa tipo jaima 3x3 m 6    7    

Equipo de sonido 
estacado compuesto por 
1 caja acústica de 15 
pulgadas/lado+2 cajas 
de subgrave de 18 
pulgadas+ trípodes para 
cajas acústicas o barras 
extensoras sobre 
subgraves + 2 monitores 
de suelo de 10 pulgadas, 
microfonía convencional 
básica de 8 unidades y 
mesa de control 16 
canales. 4000-5000 
watios RMS (300/500 
pax) 

7    8    

Equipo de sonido 

estacado compuesto por 
2 cajas acústicas de 15 

pulgadas por lado + 2 

cajas de subgrave de 18 
pulgadas + trípodes para 

cajas acústicas o barras 
extensoras sobre 

subgraves + 2 monitores 

de suelo de 10 pulgadas 
y 2 monitores sidefill de 

15 pulgadas, microfonía 

convencional básica de 
12 unidades y mesa de 

control digital 24 canales. 

8000-10000 watios RMS 
(500/700 pax) 

8    9    
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Equipo de iluminación 
con 2 torres de elevación 
de 5 metros de altura 
compuesto por 4 
aparatos ParLed RGBW 
por lado de 150/200 
watios cada uno y 
consola de iluminación 
DMX. 

4    5    

Equipo de iluminación 
con 2 torres de elevación 
laterales de 5 metros de 
altura y un puente 
trasero de hasta 8 
metros y 5-7 metros de 
altura, compuesto por 16 
aparatos ParLed RGBW 
de 150/200 watios cada 
uno y consola de 
iluminación DMX. 

5    6    

Grupo electrógeno 
insonorizado de 8 KVA 

de potencia (6400 vatios) 
3,5    4,5    

Grupo electrógeno 
insonorizado de 20 KVA 
de potencia (16000 
vatios) 

7    8    

Sillas de resina blanca 
hasta 75 unidades 

4    5    

Sillas de resina blanca 
hasta 125 unidades 

5    6    

Sillas de resina blanca 
hasta 200 unidades 

6    7    

Mesas resina blanca 
120x60 hasta 16 
unidades 

4    5    

Mesas resina blanca 
120x60 hasta 32 
unidades 

5    6    

Mesas resina blanca 
120x60 hasta 50 
unidades 

6    7    

Mesas 183x70 hasta 16 
unidades 

5    6    

Mesas 183x70 hasta 32 
unidades 

6    7    

Mesas 183x70 hasta 50 
unidades 

7    8    

Vallas hasta 30 unidades 6    7    

Vallas hasta 50 unidades 8    9    

Total créditos (límite 30)    

 
 

Sevilla, _____ de __________________ de 2024 
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

(Firma) 
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Anexo I.B 
 

B.  TRANSPORTE EN AUTOCAR PARA VIAJES Y EXCURSIONES 
     Señalar número de unidades solicitadas para cada concepto, donde corresponda: 

DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 
 
 

FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD  
 
 

DESTINATARIOS  

FECHA DE REALIZACIÓN 
(día, mes, año) 

 
 
 

LUGAR DE DESTINO Y 
DISTANCIA EN KM. 

 
 
 

NÚMERO DE PLAZAS 
ADAPTADAS POR 
MOVILIDAD REDUCIDA 

 
 
 

 AUTOCAR máx. 19 plazas AUTOCAR máx. 35 plazas AUTOCAR máx. 55 plazas 

Concepto Créditos  Cantidad 
Créditos 

solicitados 
Créditos  Cantidad 

Créditos 

solicitados 
Créditos  Cantidad 

Créditos 

solicitados 

Desplazamiento hasta 
75 Km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

15 
  

18 
  

20 
  

Desplazamiento hasta 
150 km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

25   28   30 

  

Desplazamiento hasta 
200 km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

35   38   40 

  

Desplazamiento hasta 
250 km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

45   48   50 
  

Desplazamiento hasta 
300 km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

55   58   60 

  

Desplazamiento hasta 
500 km., en itinerario 
de ida y vuelta, hasta 
12 horas  

65   68   70 

  

Total créditos (límite 80)      

 
Sevilla, _____ de __________________ de 2024 

 
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

(Firma) 
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Anexo I.C 
 

C. TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS 
Señalar número de unidades solicitadas para cada concepto, donde corresponda:  

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 
 
 

FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD 
 
 
 

FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 
 
 

LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 

FECHA ENTREGA TROFEOS 
 
 
 

LUGAR ENTREGA TROFEOS 
 
 
 

 
 

Puntos por actividad pública 
 

Puntos por actividad privada  

Concepto 
Créditos 
asignados 

Cantidad  
Créditos 

solicitados 

Consumidos 
(A rellenar por 

la Admón.) 

Créditos 
asignados 

Cantidad  
Créditos 

solicitados 

Consumidos    
(A rellenar 

por la 
Admón..) 

Trofeo de aprox.  35 cm (1er 
clasificado) 2    3    

Trofeo de aprox. 20 cm (2º 
clasificado) 

2    3    

Trofeo de aprox. 18 cm (3er 
clasificado) 2    3    

Placa de pizarra de aprox. 25 
cm 

2    3    

Placa de cristal de aprox. 25 
cm 

2    3    

Medalla de 60 mm de diámetro 1    2    

Total créditos (límite 30)         

 
 

Sevilla, _____ de __________________ de 2024 
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

(Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ÁREA DE HACIENDA, TURISMO,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA

El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo,  de  27  de  abril  de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa
que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  

Información sobre Protección de datos
Responsable Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera
Delegado de 
Protección de datos 

dpd@sevilla.org

Denominación del 
tratamiento

Subvenciones y actividades propias de los Distritos.

Finalidad La  finalidad  de  este  tratamiento  es  la  tramitación  administrativa  de   solicitudes  sobre  actividades  y
competencias de los distritos municipales: Solicitudes de reservas espaciales para personas con movilidad
reducida. Solicitud de emisión de tarjetas de residentes y usuarios de garajes para acceder a zonas de
acceso restringido al tráfico rodado. Solicitud de vado permanente. Solicitud de inscripción en talleres.
Solicitud  de  participación  en  actividades  socio-  culturales  organizadas  por  los  distritos.  Solicitud  de
subvenciones.  Gestionar  las  inscripciones,  altas,  modificaciones  y  cancelaciones  de  los  menores
participantes en los campamentos urbanos. Juntas Municipales de Distritos.

Legitimación El  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de una misión  realizada  en interés  público  o  en  el
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios Hacienda Pública y Administración Tributaria, órganos Judiciales, otros órganos de la Administración Local,
Interesados Legítimos.

Categoría de 
interesados

Ciudadanos/as  y  personas  residentes,  asociaciones  o  miembros,  representantes  legales,  personas  de
contacto, solicitantes, beneficiarios/as.

Plazo de 
conservación

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Medidas de 
seguridad

Las  medidas  de  seguridad implantadas  se  corresponden con las  previstas  en  el  anexo II  (medidas  de
seguridad)  del  Real  Decreto  311/2022,  de  3  de  mayo,  por  el  que  se  regula  el  Esquema Nacional  de
Seguridad.

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos
datos,  derecho de oposición y  a  no  ser  objeto de una decisión basada únicamente en el  tratamiento
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles.

Información 
adicional

Puede  ejercitar  estos  derechos  mediante  escrito  dirigido  al  Ayuntamiento  de  Sevilla  y  que  deberá
presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de
cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la
página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía
c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en
https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento

https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento
https://sede.sevilla.org/
mailto:dpd@sevilla.org

